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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 
INFORME 028/CPPP/SO/19-06-2025 

 
RELATIVO AL AVANCE EN LA GENERACIÓN DE LA NORMATIVA INTERNA 
PROGRAMADA POR LAS COORDINACIONES DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS, Y DE FISCALIZACIÓN A ORGANIZACIONES CIUDADANAS EN EL POA 
2025. 
 
Con fundamento en el artículo 6, fracciones V y VI del Reglamento de Comisiones del IEPC 

Guerrero, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene entre sus atribuciones, dar 

seguimiento al cumplimiento de las actividades programadas por la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, así como las demás que le confiera la legislación electoral, 

incluyendo las actividades que corresponden a las Coordinaciones adscritas a dicha 

Dirección; de esta manera, el presente documento da cuenta del avance en la ejecución de 

las actividades programadas por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

en colaboración con las Coordinaciones de Prerrogativas y Partidos Políticos, y de 

Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas, de conformidad con lo previsto en los artículos 

205 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales; 32, 33 inciso a) y 34 

del Reglamento Interior del Instituto Electoral y de acuerdo con el Plan de Trabajo autorizado 

para el Ejercicio Fiscal 2025, mismo que fue aprobado por el Consejo General de este Instituto 

Electoral mediante Acuerdo 001/SE/14-01-2025, en la Primera Sesión Extraordinaria 

celebrada el 14 de enero de 2025. 

 

1. ACTIVIDADES PROGRAMADAS. 
 
Para ello, las actividades que son objeto del presente Informe corresponden a las siguientes: 

 

a) Por cuanto hace a la coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos: 

 

 Emisión del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Normatividad Interna, 
Domicilio Legal, Denominación, de Partidos Políticos con registro y acreditación ante el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 

 Emisión del Reglamento para el registro de integrantes de órganos directivos y acreditaciones de 
representaciones de los Partidos Políticos, así como de Candidaturas Independientes ante el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 

 Emisión de los Lineamientos aplicables para la inscripción de actos partidistas en el Libro de Registro 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

b) Por cuanto hace a la Coordinación de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas: 

 

 Modificación al Reglamento para la fiscalización de los recursos de las organizaciones ciudadanas que 

pretendan obtener registro como partidos políticos locales. 
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 Modificación a los Lineamientos para las visitas de verificación, en materia de fiscalización a las 

asambleas que celebren las organizaciones ciudadanas que pretenden obtener registro como partidos 

políticos locales. 

 

De lo anterior, se desprende que, para el presente ejercicio fiscal 2025, la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos y las Coordinaciones bajo su adscripción, elaborarán 

proyectos de normativa interna relacionada con regular actividades propias de sus áreas, 

tomando en consideración las facultades y atribuciones de cada una de ellas, con el fin de 

brindar certeza en torno a la actuación a los casos que de manera particular les competa 

conocer. 

 

2. PERIODO DE EJECUCIÓN. 
 

El desarrollo y seguimiento de las actividades programadas por las áreas responsables tienen 

un margen de ejecución establecido en los Planes de Trabajo, por lo que, el periodo de 

ejecución de dichas actividades se conforma en términos de lo siguiente: 

 

Actividades 
Periodo de Ejecución Medios de 

verificación 

Inicio Término 
Elaborar el proyecto del Reglamento sobre modificaciones a Documentos 
Básicos, Normatividad Interna, Domicilio Legal, Denominación, de Partidos 
Políticos con registro y acreditación ante el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

01/04/2025 30/07/2025 Reglamento  

Elaborar el proyecto del Reglamento para el registro de integrantes de 
órganos directivos y acreditaciones de representaciones de los Partidos 
Políticos, así como de Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

01/04/2025 30/07/2025 Reglamento  

Elaborar el proyecto de los Lineamientos aplicables para la inscripción de 
actos partidistas en el Libro de Registro del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

01/04/2025 30/07/2025 Lineamientos 

Proponer el anteproyecto de reforma al Reglamento para la fiscalización de 
los recursos de las organizaciones ciudadanas que pretendan obtener 
registro como partidos políticos locales. 

01/02/2025 30/09/2025 Reglamento 

Proponer el anteproyecto de Modificación a los Lineamientos para las visitas 
de verificación, en materia de fiscalización a las asambleas que celebren las 
organizaciones ciudadanas que pretenden obtener registro como partidos 
políticos locales. 

01/07/2025 30/12/2025 Lineamientos 

Fuente: Planes de Trabajo de las Coordinaciones de Prerrogativas y Partidos Políticos, y de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas 
aprobados mediante Acuerdo 001/SE/14-01-2025. 

 

3. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES. 
 

Con la finalidad de cumplir con la emisión de la normativa en comento, la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos, requirió a las Coordinaciones de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, y de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas, elaborar un calendario con las 

actividades a realizar, señalando periodos y las personas responsables del desahogo de cada 
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una de las etapas procedimentales, debiendo incluir, fechas para la remisión de avances que 

serían objeto de análisis y revisión correspondiente. 

 

En cumplimiento a lo solicitado, las Coordinaciones previa revisión y validación con la 

Dirección, remitieron los cronogramas con las actividades a realizar para la emisión de la 

normativa correspondientes a cada una de ellas, mismos que se adjuntan como anexos 1 y 2 

para mayor conocimiento. 

 

Es importante precisar que, dentro de las actividades programadas se encuentran las 

siguientes: 

 

 Compilar información de otros OPLS con normativa interna que regulen los temas propuestos, así como 
sentencias, jurisprudencia, tesis y demás información de utilidad. 

 Elaborar cuadros comparativos con la información relevante compilada de otros OPLS, así como 
sentencias, jurisprudencia, tesis y demás información de utilidad. 

 Presentar la información compilada y cuadros comparativos a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos. 

 Revisión a la información y formulación de observaciones. 

 Aplicar las sugerencias, recomendaciones y observaciones a la información presentada. 

 

4. AVANCE DE LAS ACTIVIDADES. 
 

a. Compilación de información. 
 

 La Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, consultó las páginas 

oficiales de todos los Organismos Públicos Electorales con la finalidad de verificar la 

existencia de algún documento normativo que regule las actividades que se pretenden 

emitir; por lo que, de la búsqueda realizada, se obtuvo lo siguiente: 
 

No. OPLE 

Reglamento sobre modificaciones 
a documentos Básicos, 

Normatividad Interna, Domicilio 
Legal, Denominación, de PP con 

registro y acreditación ante el 
IEPC Guerrero. 

Reglamento para el registro de 
integrantes de órganos 

directivos y acreditaciones de 
representantes de PP, así como 
de Candidaturas Independientes 

ante el IEPC Guerrero. 

Lineamientos 
aplicables para la 

inscripción de 
actos partidistas 

en el Libro de 
registro del IEPC 

Guerrero. 
1 Aguascalientes Sin datos Sin datos Sin datos 

2 Baja California Si Sin datos Sin datos 

3 Baja California Sur Si Sin datos Sin datos 

4 Campeche Si Sin datos Sin datos 

5 Chiapas Sin datos Sin datos Sin datos 

6 Ciudad de México Sin datos Sin datos Sin datos 

7 Chihuahua Sin datos Sin datos Sin datos 

8 Coahuila Si Sin datos Sin datos 

9 Colima Sin datos Sin datos Sin datos 

10 Durango Sin datos Sin datos Sin datos 

11 Estado de México Si Si (Manual) Sin datos 

12 Guanajuato Sin datos Sin datos Sin datos 

13 Guerrero Sin datos Sin datos Sin datos 

14 Hidalgo Sin datos Sin datos Sin datos 

15 Jalisco Si Sin datos Sin datos 
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16 Michoacán Sin datos Sin datos Sin datos 

17 Morelos Si Sin datos Sin datos 

18 Nayarit Sin datos Sin datos Sin datos 

19 Nuevo León Sin datos Sin datos Sin datos 

20 Oaxaca Sin datos Si (Lineamientos) Sin datos 

21 Puebla Si Si (Lineamientos) Sin datos 

22 Querétaro Sin datos Sin datos Sin datos 

23 Quintana Roo Sin datos Sin datos Sin datos 

24 San Luis Potosí Si Sin datos Sin datos 

25 Sinaloa Sin datos Sin datos Sin datos 

26 Sonora Si Si Sin datos 

27 Tabasco Sin datos Sin datos Sin datos 

28 Tamaulipas Sin datos Sin datos Sin datos 

29 Tlaxcala Sin datos Sin datos Sin datos 

30 Veracruz Si Sin datos Sin datos 

31 Yucatán Sin datos Sin datos Sin datos 

32 Zacatecas Sin datos Sin datos Sin datos 

 

Como se desprende de lo anterior, once OPLES cuentan con normativa relacionada 

con el Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Normatividad Interna, 

Domicilio Legal, Denominación, de Partidos Políticos con registro y acreditación ante el 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero que se pretende 

emitir. 

 

Mientras que, cuatro OPLES cuentan con normativa relacionada con el Reglamento 

para el registro de integrantes de órganos directivos y acreditaciones de 

representaciones de los Partidos Políticos, así como de Candidaturas Independientes 

ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, que se 

pretende expedir. 

 

Por último, no se encontró documento alguno relacionado con los Lineamientos 

aplicables para la inscripción de actos partidistas en el Libro de Registro del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

 La Coordinación de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas, llevó a cabo el 

análisis comparativo de los reglamentos de los Organismos Públicos Locales 

Electorales (OPLEs) que recientemente concluyeron procesos electorales ordinarios en 

el año 2024 con el objetivo de identificar mejores prácticas y proponer ajustes al 

Reglamento del IEPC, entre los institutos comparados se encuentras los 

correspondientes a los estados de: Guanajuato, Jalisco, Estado de México, Yucatán, 

Chiapas, Puebla, Tabasco, Veracruz. 

 

La información a comparar se centró en temas de: Fiscalización de ingresos y egresos, 

presentación de informes, sanciones y multas, procesos administrativos (uso de 

sistemas informáticos), capacitación, y conservación de documentos. 
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Con base en el análisis y en la experiencia recabada durante el último proceso electoral, 

se identificaron áreas de oportunidad para optimizar el Reglamento del IEPC, 

enfocadas en: 

 

Fortalecer los mecanismos de fiscalización, simplificar procedimientos, garantizar 

mayor transparencia, actualizar los criterios de capacitación y sanción, y uso de 

sistemas informáticos. 

 

5. RESULTADOS DE LA INFORMACIÓN COMPILADA. En mérito de lo anterior, se adjunta 

al presente, la información recopilada y que servirá de base para considerarla en el desarrollo 

y elaboración de la normativa señalada en el Plan de Trabajo bajo los rubros siguientes: 

 
Anexo 3. Compilación de información relativa al Reglamento sobre modificaciones a Documentos 
Básicos, Normatividad Interna, Domicilio Legal, Denominación, de Partidos Políticos con registro y 
acreditación ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; y, 
 
Anexo 4. Compilación de información relativa al Reglamento para el registro de integrantes de 
órganos directivos y acreditaciones de representaciones de los Partidos Políticos, así como de 
Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 
 
Anexo 5. Comparativo de información relativa al Reglamento para la fiscalización de los recursos 
de las organizaciones ciudadanas que pretendan obtener registro como partidos políticos locales. 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de esta Comisión, para su conocimiento y efectos 

legales conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 19 de junio de 2025. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
 
 
 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
 
EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
 
 
 
C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 


